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Número 126 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

-· ----

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA DECLARAR DE NECESIDAD Y UTILIDAD PUBLICA UN TOTAL DE 59.947 METROS CUADRADOS DE TERRENO LOCALIZADO EN LA CARRETERA ESTATAL Nt.M:RO 20, KILlMTRO 
4. 5 INTERIOR, BARRIADA MAINE, GUAYNABO, PUERTO RICO, PERTENECIENTE A JUAN DE JESUS MARRERO, Y PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MJNICIPIO DE GUAYNABO A ADQUIRIR DICHAS PROPIEDADES MEDIANTE COMPRA DIRECTA O EXPROPIACION FORZOSA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES NLM. 320 DE 1950 Y NLM. 81 DEL 30 DE AGOSTO DE 1991, SEGUN ENMENDADAS, Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

: Es de necesidad y utilidad pública la adquisición de una parcela de 59. 94 7 metros cuadrados de terreno en la Carretera _Estatal #20, kilómetro 4.5 interior, Barriada Mainé de Guaynabo, Puerto Rico, los cuales quedan afectados por la 
construcción del proyecto de un acceso de la Barriada Mainé a la vía .pública, en este caso Carretera Estatal número 20 de Guaynabo, Puerto Rico. 

Esta administración tiene disponible y reservado en caja la 
suma de $3,000.00 para la adquisición de las propiedades necesarias para el desarrollo del proyecto acceso de la 
Barriada Mainé a la vía pública, en este caso Carretera Estatal 
número 20 de Guaynabo, Puerto Rico. 

Dicha propiedad fue valorada en $3,000 .00 por los Tasadores Generales Certificados Rafael A. Domenech, Jr., Número 33, Licencia Núm. 275; y José V. Hernández López, Número 74, Licencia Núm. 288. 

Para el desarrollo del proyecto de construcción acceso de la Barriada Mainé a la vía pública, en este caso Carretera Estatal 
número 20 de Guaynabo, Puerto Rico, es conveniente, útil y necesaria la adquisición inmediata de una parcela de terreno 
con un área de 59.947 metros cuadrados y sus mejoras. 
Es requisito indispensable de Ley que esta Honorable Asamblea 
autorice al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él designe a comparecer en escritura pública 
cuando la transacción sea mediante compra directa, y de no 
poder efectuarse dicha negociación continuar con los 
procedimientos de exprop1ación forzosa, con el fin de efectuar 
la ya mencionada transacción, por la suma de $3,000.00, según tasación de fecha 25 de noviembre del 1997 y aprobado por el Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales CCRIM) de fecha 
del 19 de febrero del 1998. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO~ PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 17 DE ABRIL Dt 1998. 
Sección 1ra.: Declarar, como por la presente se declara, de necesidad y 

utilidad pública un total de 59.94 7 metros cuadrados para el 
desarrollo del proyecto acceso de la Barriada Mainé a la v Ia pública Carretera Estatal número 20 de Guaynabo, Puerto Rico. 

Sección 2da.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Héctor 
O'Neill García, Alcalde del Municipio de Guaynabo y/o al 
funcionario que él designe, a comparecer en escritura pública cuando la transacción sea por compra directa a nombre y en representación del Municipio de Guaynabo adquiriendo del 
Sr. Juan de Jesús Marrero, las propiedades que se describen a continuación por la suma de $3,000.00. 
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La propiedad a ser adquirida tiene una cabida de 59.947 metros 
cuadrados, colindando por el Norte, en seis punto ochenta y 
seis metros lineales con terreno de la Iglesia Avivada en 
Cristo, Inc.; por el Sur, en siete punto treinta metros lineales 
con camino vecinal; por el Este, en ocho punto cero cinco metros 
lineales con terrenos de Carmen I. Vázquez; y por el Oeste, 
en ocho punto noventa y un metro lineal con camino vecinal. 
Esta propiedad se identifica con el número de catastro: 
114-023-023-18-001. 

Sección 3ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Héctor 
O' Neill García y /o al funcionario que él designe, para que 
gestione la compra o adquisicion por cualquier otro medio 
de ley, de la referida parcela y mejoras, y de ser necesario 
para que recurra al procedimiento de expropiación forzosa. 
Se le autor iza, además, en este último caso, a que inste un 
proceso de expropiación por cuenta propia, . de acuerdo a los 
Artículos 2.001 Poderes de los Municipios, y 10.003 Adquisición 

- de bienes por Expropiación Forzosa de la Ley 81 del 30 de agosto 
de 1991, Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, según enmendada el 29 de octubre de 1992, o 
a que requiera al Gobernador del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico que establezca el correspondiente recurso de . 
expropiación de la referida parcela de acuerdo a la Ley 
Número 220 de 1950, según enmendada. 

Sección 4 ta. : Autor izar, como por la presente se autor iza, a la Directora 
del Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a expedir 
los cheques necesarios por la suma de $3,000.00 a favor del 
Secretario del Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior 
de San Juan, Puerto Rico, consignándose dicha cant.i.dad como 
justa compensación por las propiedades a expropiarse; en caso 
de compra u otro medio de adquisición, se le autoriza a expedir 
los cheques necesarios para cumplir con las disposiciones de 
esta Ordenanza. 

Sección Sta.: Autorizar, como por la presente se autoriza,· asimismo, a dicho 
funcionario para que si el Tribunal de Primera Instancia, Sala 
Superior de San Juan, Puerto Rico, estimare que por las 
referidas propiedades deba pagarse alguna suma adicional, expida 
un cheque a favor del Secretario del Tribunal, más los intereses 
correspondientes de los fondos que para este fin tiene separados 
el Gobierno Municipal de Guaynabo, Puerto Rico. 

Sección 6ta.: Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a los funcionarios estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, 1 día ~ de abril 
de 1998. 
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CERTIFICO ·· AD'El·fA~:( ~-que · 1:a~ .. misi.rú3. · f1-ú~ :a pro bada .. por . un."arií~~~idad de, lÓs · mien1bros 

·. . . . , . . . . ' . :. . " . , . , . . . , .,' ·, ~ · _;; . , " TT -'. · . présentes · eli: .'di:cha seslon_, ·..t.os: nons. 

Hilagr.os Pabón . 
Guillermo · Urb~Lna ~~1a.chuca 
Carmen Gloria Berríos 
Els íe Drq~ Rodríguez . .. 
Aníbal Apmite Ródriguez 

. Frai:.Icisco .· Nieves --·Figueroa 
Wilfredo Hirai:.1da Irlanda·· 

Fue a·probada· por el Hon . 
.] - 1 l"\1"\0 ue l.":J.":Jo. · 

.Haggíe Ginés _·Honta.lv.o 
Aida ·H . .• Hárquez Ib~ñez · 
T•:"1'"1• · - n T• · " ' T' ·~ L;i.J:._.J:.lan n.. J lm~nez Lo pez 

·Julio Vega .Rosario · 
Carlos. M. ~antos Ot~ro 
Rainón Ruíz Sánchez · 

·Luis Ca~los . Haldonadü"Padilla · 

Héctor · O'Neill GarC.ia, Alcalde, .el día 29 de abril 

Y PARA QUE AST CONSTE, expido la p:eesente certificación bajo m~ . · .f"irn1a y el . . séllo of ícial - de . . esta . r'üuúicipálidád . en · Guayri.abo , .. Puerto Rico, a los 29 días del me~ de abtil d~l - ~ñ~ : l998. · 
./ 

~~ ·· . 
. Asunción Castro de López . ~ · Secretaria Asamblea Municipal 

P~Q. Box_7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. TeL 720-4134 Ext. 3601 /Fax 790-1616 


